
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: 110014003057 2020 00274-00 

 

Se reconoce al abogado Sergio A. Díaz Dávila, como apoderado de la 

ejecutada Myriam Dávila Mora,  en la forma, términos y para los fines del  

poder a él otorgado.  

 

Se  niega la petición de terminación presentada por el apoderado de la 

ejecutada como quiera que no se reúne las exigencias del artículo 317 del 

C.G. del P., obsérvese que la última actuación del apoderado de la parte 

ejecutante, luego del auto que ordenó seguir adelante la ejecución data del 

pasado 6 de mayo del presente año.  

 

Por secretaria dese inmediato cumplimiento a lo ordenado en el auto 

que ordeno la remisión del proceso Los Juzgado Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencia, dado que la oficina de apoyo de esos Juzgados ya 

están recibiendo los expedientes que reúne la exigencias para ello, siendo 

este uno de ellos.  

 

Por secretaría compártase el enlace del expediente con los apoderados 

de las partes para que puedan consultar el expediente en línea.  

  

NOTIFIQUESE,  
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